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EXAMEN DE LA LEGISLACIÓN

Pregunta complementaria formulada por los Estados Unidos a Colombia

Addendum

Mediante una comunicación de la Delegación Permanente de los Estados Unidos, de fecha
28 de noviembre de 2000, la Secretaría ha recibido la siguiente pregunta complementaria dirigida a
Colombia.

_______________

1. Al parecer, el artículo 16 de la Decisión 344 prohibía la concesión de patentes a invenciones
por el mero hecho de atribuirse un uso distinto a un producto previamente patentado.  El artículo 21
de la Decisión 486 parece haber mantenido esa prohibición.  Sírvanse explicar si es posible, y de qué
manera, patentar una invención que suponga un uso innovador de un producto previamente patentado
para resolver un problema diferente de aquél para el cual se elaboró inicialmente el producto, si dicho
uso es nuevo, entraña una actividad inventiva y es susceptible de aplicación industrial.

__________


